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Legislación Nacional

	              DECRETO 1607/1974POLICÍAFUERZAS DE SEGURIDADPolicía Federal. Beneficios de la ley 20508 . Solicitudes de

acogimiento. Plazosdel 27/5/1974; publ. 31/5/1974El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Déjase establecido que la

presentación de solicitudes del personal de la Policía Federal para acogerse a los beneficiarios de la ley 20508 , el decreto

reglamentario 1747  de fecha 7 de octubre de 1973 y su ampliatorio, decreto 1118  de fecha de 10 de abril de 1974, deberá ser

cumplimentada dentro del plazo improrrogable de treinta días corridos a partir de la publicación del presente. El vencimiento de

dicho plazo, determinará la caducidad de pleno derecho de los beneficios que otorga la ley 20508  y consecuentemente las

solicitudes presentadas fuera del mismo no serán consideradas.Art. 2.– Comuníquese, etc.Perón – Llambí
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